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Bogotá, 4 de agosto de 2025 

 
 

DIRECCIÓN PARA LA GESTIÓN POLICIVA INSPECCIÓN DE 
POLICÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA AC 11 

CITACIÓNES DE AUDIENCIA PUBLICAS 

 
 

La suscrita Inspectora de Policía de Atención Ciudadana AC 11, en ejercicio de las competencias  
atribuidas por la Ley 1801 de 2016 - Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, en 
concordancia con lo dispuesto en el numeral Tercero del Auto De Apertura de Actuación Policiva de 
fecha de 1 de agosto de 2025, en el cual se ordena “Citar a la AUDIENCIA PUBLICA  a través del micrositio 
de la Secretaría de Gobierno al(a) Presunto(a)  Infractor(a), (…) para que comparezca a la diligencia 
referida con su documento de identidad en original, con el fin de solicitar       y aportar los documentos o 
pruebas que pretendan hacer valer para ejercer sus derechos de contradicción y defensa”, procede a 
CITAR a las personas que se relacionan a continuación, quienes deberán asistir con su documento de 
identificación en original, a la diligencia de Audiencia  Pública dentro del Proceso Verbal Abreviado, la cual 
se llevará a cabo el día miércoles 13 de agosto de 2025 en la hora señalada para cada ciudadano, ante 
esta Inspección de Policía, ubicada en la Calle 11 No. 8 -17 – Primer Piso, Edificio Liévano, de la ciudad 
de Bogotá.  

 
A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha 
indicada podrá aportar las pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora 
señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 
223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos 
descritos en la orden de comparendo, se reanudará la audiencia al tercer día es decir, el  miércoles 20  
agosto de 2025  a la  misma hora indicada en la primera audiencia,  y se procederá a dictar el fallo que 
en derecho corresponda. 
 

item 
Expediente Orfeo 

SDG 

Número 
Comparendo 

RNMC 

Nombre 
Ciudadano 

Tip. Doc. 
Tip. Doc. 

Num. 
Identificación 

Art. Literal 
Numeral descirp. 
Comportamiento 

Hora 
Audiencia  

1 2021553490100878E 
11-001-6-2021-

14654 

CHAVES 
GUERRERO 

NELSON 
ENRIQUE 

C.C. 79908666 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en 
áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o 
sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

07:00:00 
a. m. 

2 2021523490100462E 
11-001-6-2021-

14907 

ROZO 
ECHEVERRY 

OSCAR JULIAN 
C.C. 1018477088 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en 
áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o 
sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

07:30:00 
a. m. 
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3 2021683490100883E 
11-001-6-2021-

15047 

CARDENAS 
CASTIBLANCO 

YULDOR 
ANDRES 

C.C. 1026573717 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en 
áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o 
sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

08:00:00 
a. m. 

4 2021613490101435E 11-001-6-2021-
15539 

CONSUEGRA 
HOYOS  JOSE 

C.C. 80097733 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en 
áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o 
sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

08:30:00 
a. m. 

5 2021553490100958E 
11-001-6-2021-

16687 

GARCIA 
JIMENEZ 
NELSON  

C.C. 79818841 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en 
áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o 
sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

09:00:00 
a. m. 

6 2021553490100962E 
11-001-6-2021-

16886 
BAENA BENITEZ 

JHON JAIRO C.C. 79564313 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en 
áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o 
sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

09:30:00 
a. m. 

7 2021663490100574E 
11-001-6-2021-

16954 

VARELA 
VANSTRAHLEN 

NIXON  
C.C. 1014285117 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en 
áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o 
sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

10:00:00 
a. m. 

8 2021683490100958E 11-001-6-2021-
17139 

CAMBERA 
AGARIN MIGUEL 

ANGEL 
DOC.EXT 24276029 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en 
áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o 
sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

10:30:00 
a. m. 
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9 2021683490100960E 
11-001-6-2021-

17174 
SIERRA SILVA 
JESUS DAVID C.C. 1026282773 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en 
áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o 
sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

11:00:00 
a. m. 

10 2021553490100987E 11-001-6-2021-
18291 

ARISTIZABAL 
GARCIA JOHN 

EDWIN 
C.C. 1032412195 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en 
áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o 
sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

11:30:00 
a. m. 

11 2021553490100992E 
11-001-6-2021-

18305 

OSPITIA 
QUIROGA 

DUVAN REINEL 
C.C. 1032458075 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en 
áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o 
sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

02:00:00 
p. m. 

12 2021543490100907E 
11-001-6-2021-

18533 

RONDON 
COELLO 
EDWARD 
ENRIQUE 

DOC.EXT 25775394 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en 
áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o 
sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

02:30:00 
p. m. 

13 2021683490101018E 
11-001-6-2021-

18782 
GAITAN GOMEZ 
DAVID JULIAN C.C. 1026597524 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en 
áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o 
sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

03:00:00 
p. m. 

14 2021573490101602E 11-001-6-2021-
18871 

SANCHEZ 
ALARCON 

JHOAN 
SEBASTIAN 

C.C. 1030680611 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en 
áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o 
sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

03:30:00 
p. m. 
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15 2021643490100746E 
11-001-6-2021-

11229 

COLMENARES 
ZAMBRANO  

RICHAR 
ALEXANDERER  

DOC.EXT 28417235 

27.6. Portar armas, 
elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en 
áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre 
que tales elementos o 
sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión 
o estudio. 

Art. 27 - 
Comportamientos 
que ponen en 
riesgo la vida e 
integridad 

04:00:00 
p. m. 

 
 
 
 

 
Ruby Milena Avendaño Méndez 

Inspectora Urbano de Policía AC11 
 
 
 

Proyectó: Eusberto Bareño Jiménez - Auxiliar Administrativa 
Revisó y Aprobó: Ruby Milena Avendaño – Inspector de Policía 
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